
Adviértase que las siguientes comunicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Requiérase a la parte actora para que en término de tres días manifieste si le
consta el actual domicilio de la empresa demandada o de sus representantes legales.

Adviértase que contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
reposición ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe». El/la ilustrísimo/a señor/magistra-
do/a-juez/a. — El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Coan 98, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zaragoza a uno
de octubre de dos mil nueve. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 14.840
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de demanda número 424/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Rebeca Bello Cubero contra la
empresa Playas y Pueblos, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Rebeca
Bello Cubero contra Playas y Pueblos, S.L., debo condenar y condeno a ésta a
que abone a la demandante la cantidad de 1.560,68 euros, incrementada con el
10% de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella no
cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Playas y Pueblos, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zarago-
za a veintinueve de septiembre de dos mil nueve. — La secretaria judicial,
Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 14.841
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de demanda número 413/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ciprian Ghergheluca contra la empre-
sa Encomeba, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Ciprian
Ghergheluca contra la empresa Encomeba, S.L., debo condenar y condeno a
ésta a que abone al demandante la cantidad de 4.938,77 euros, incrementada
con el 10% de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella podrán
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que deberá
ser anunciado por comparecencia o mediante escrito ante este Juzgado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación, designando
letrado del Colegio de esta ciudad que ha de formalizar el recurso, sin cuyo requi-
sito no se admitirá a trámite. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o causahabientes
suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar
la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto (código Banco 0030,
oficina 8005) a nombre de este Juzgado, con el número 4916000064, acreditándo-
lo mediante la presentación del justificante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta anteriormente citada
la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio del recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Encomeba, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zaragoza a veintinue-
ve de septiembre de dos mil nueve. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 14.842
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de demanda número 280/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisco Lozano Segura y José Anto-
nio Lozano Segura contra las empresas Alquiler y Venta de Encofrado Aragones,
S.L.; Decoralba, S.L.; Acción Urbana, S.L.; Construcciones, Obras Públicas e
Inversiones, S.A.; Construcciones, Ingeniería y Servicios Aragoneses, S.L.; Ges-
tión y Control Aragonés, S.L.; Construcciones Prados de Velarta, S.L., y Alquiler
y Venta de Andamios, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

«Fallo: Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda formulada por
Francisco Lozano Segura y José Antonio Lozano Segura contra la empresa
Construcciones, Ingeniería y Servicios Aragoneses, S.L., a la que condeno a
abonar a Francisco Lozano Segura la suma de 14.961 euros y a José Antonio
Lozano Segura la suma de 15.347 euros, más el interés del 10% de los adeudos
salariales, absolviendo a las empresas Alquiler y Venta de Encofrado Arago-
nes, S.L.; Construcciones, Obras Públicas e Inversiones, S.A.; Construcciones
Prados de Velarta, S.L.; Alquiler y Venta de Andamios, S.L., y Gestión y Con-
trol Aragonés, S.L., y al Fondo de Garantía Salarial.

Se acuerda tener por desistidos a los actores frente a las empresas Decoral-
ba, S.L.; Acción Urbana, S.L., y Aragonesa de Ingeniería y Arquitectura, S.L.

Así por esta mi sentencia, que se llevará al libro de su razón y a los autos
originales testimonio de la misma, para su notificación a las partes, apercibién-
doles de que contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante escrito ante este Juzgado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación, con las for-
malidades, depósitos y consignaciones para recurrir establecidas en la Ley de
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones, Ingenie-
ría y Servicios Aragoneses, S.L.; Construcciones Prados de Velarta, S.L., y
Alquiler y Venta de Andamios, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOPZ en Zaragoza a veintiocho de septiembre de dos
mil nueve. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 14.843
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de demanda número 280/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisco Lozano Segura y José
Antonio Lozano Segura contra las empresas Alquiler y Venta de Encofrado
Aragones, S.L.; Decoralba, S.L.; Acción Urbana, S.L.; Construcciones, Obras
Públicas e Inversiones, S.A.; Construcción, Ingeniería y Servicios Aragoneses,
S.L.; Gestión y Control Aragonés, S.L.; Construcciones Prados de Velarta,
S.L., y Alquiler y Venta de Andamios, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

«Dispongo: Aclarar el fallo de la sentencia dictada en este expediente de
fecha 11 de septiembre de 2009, en el sentido de hacer constar que la denomi-
nación de la empresa condenada es Construcción, Ingeniería y Servicios Ara-
goneses, S.L., en lugar de Construcciones, Ingeniería y Servicios Aragoneses,
S.L., como por error se hizo constar.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiendo que contra ella no cabe
interponer recurso alguno distinto del recurso de suplicación que, en su caso,
se formule contra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor magis-
trado-juez don Mariano Fustero Galve. Doy fe».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcción, Ingeniería
y Servicios Aragoneses, S.L.; Construcciones Prados de Velarta, S.L., y Alqui-
ler y Venta de Andamios, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOPZ en Zaragoza a veintiocho de septiembre de dos mil
nueve. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 15.179
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 255/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María José Dieste Pérez contra la

BOP Zaragoza.—Núm. 212 27 octubre 2009 31


